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1.- IDENTIFICACIÓN DE LA BECA 
 

Beca  Beca Universidad del Mar 

Fecha asignación Marzo 2020 

Modalidad de Asignación 
(marcar con X) 

Postulantes X Renovantes X 

Niveles Educacionales Superior 

 
 

2.- ANTECEDENTES GENERALES 
 

• Ley de Presupuestos N° 21.192 del 19 de diciembre del 2019 Partida 09 Capítulo 09 Programa 03 Subtítulo 24 Ítem 01.252 Glosa N° 08 Becas de Mantención 
para Educación Superior. 

• Resolución Exenta N° 416 del 04 de febrero del 2020 que Aprueba Manual de Asignación y Administración de Beneficios 

• Resolución Exenta N° 251 del 28 de enero del 2020 que Modifica y Fija Texto Refundido Resolución Exenta N° 209 de 2014 que establece normas que 
regulan Programa de Becas de Mantención para la Educación Superior en el sentido que indica; y ordena publicación que señala. 

• Circular N° 7 Distribución Presupuestaria, de fecha 31 de enero de 2020. 

• Empresa externa aplica QA y presenta nómina de potenciales renovantes de la beca, denominada “QA BUMAR Marzo 2020_FINAL”. 
 
             

 

3.- ANTECEDENTES DE REVISIÓN  
 

Las fuentes secundarias de información utilizadas para la asignación del mes de marzo son las siguientes: 
1) Nómina de “consolidado estudiantes BUMAR” que compartió MINEDUC por convenio al inicio de la gestión de le beca compartida por Juan Pablo Marchant en 

el mes de enero 2020. 
2) BD de Registro Civil con fecha 02 de marzo más consolidado de fallecidos para revisar la variable “fallecidos”. Asignacion_Renovacion_Becas\2020\Fuentes 

Informática\ 14_REGISTRO_CIVIL_CONSOLIDADO.csv. 
3) BD de matrícula unificada con fecha 24 de marzo: Asignacion_Renovacion_Becas\2020\Fuentes Informática\26_Matrícula_unificada.csv. 
4) BD de oferta académica con fecha 13 de marzo: Asignacion_Renovacion_Becas\2020\Fuentes Informática\ 08_OFERTA_ACADEMICA_ED_SUPERIOR.csv 
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5) BD de titulados con fecha 25 de marzo: Asignacion_Renovacion_Becas\2020\Fuentes Informática\05_TITULADOS_MINEDUC.csv 
6) BD descargada desde la CNA sobre IES acreditadas por MINEDUC desde el siguiente link https://www.cnachile.cl. 
7) BD denominada “ciudades y tramos” compartida por Juan Pablo Marchant en el mes de enero 2020. 

 
 
 

La validación de requisitos en la Beca Universidad del Mar considera un proceso de validación con Matrícula Unificada para los primeros meses hasta que JUNAEB 
cuente con la información de Becas, Créditos y Gratuidad de acuerdo a lo establecido en la resolución 251 de 2020. 
 
Dicho proceso de validación para el presente mes es el siguiente: 

• Se aplica QA con empresa externa considerando nómina de formularios de estudiantes que ingresaron al portal BUMAR hasta el 13 de marzo a las 23:59 hrs. 
(link: https://portalbecas.junaeb.cl/bumar/mvc/formulario/consulta)  

• Se validan las inconsistencias y se desprende que 129 estudiantes cumplen requisitos para renovar la Beca ( columna DA del archivo denomina “QA BUMAR 
marzo 2020_FINAL”) 

• Posteriormente, se remite con fecha 26 de marzo la nómina a pagos a la Unidad de Gestión de Pagos.  

• Con fecha 30 de marzo, en revisión del archivo de pago por parte de la Unidad de Control de Gestión se recomienda la revisión de 10 casos a los cuales se 
para verificar que la carrera que se encontraban cursando, cumpliera con el requisito de reubicación en la misma carrera, y 2 estudiantes que presentaban 
formulario de renovación en becas incompatibles. De dicha revisión se determina bajar del pago a 11 estudiantes, quedando 118 estudiantes becados y con 
pago en el mes de marzo 2020 (columna DC del archivo denomina “QA BUMAR marzo 2020_FINAL”. 
 

 
1. Resultados de la aplicación de validadores 
 
1.1. Renovantes y Postulantes: Según base de datos denominada  “QA BUMAR marzo 2020_FINAL” se evalúan el cumplimiento de requisitos de 327 estudiantes, de 

los cuales se consignan los siguientes resultados: 
 

Estado Marzo Cantidad 

BECADO 118 

NO BECADO 48 

PENDIENTE 161 

Total general 327 

 

https://www.cnachile.cl/
https://portalbecas.junaeb.cl/bumar/mvc/formulario/consulta
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Validaciones aplicadas 

Validación Columnas Cumple No cumple Rev Observación 

Modalidad M-N 327   Sin observaciones 

Incompatibilidades S-T 327   Sin observaciones 

Fallecidos X-Y 327   Sin observaciones 

Título profesional AD-AE 309 18  Rechazar Solicitud título profesional previo 

Suspensiones AI-AJ 327   Sin observaciones 

Control Matrícula Unificada AN-AO 149 178  No becar a estudiante sin MU vigente 

Carrera no presencial AS-AT 314 1 12 Rechazar solicitud por exclusión por modalidad de carrera semi presencial o no 
presencial/ en el caso de REV debe Acreditar calidad de alumno regular en 
carrera presencial según la Oferta Académica/ 

Requisito IES Acreditada AY-AZ 313  14 Rechazar Solicitud, la IES no se encuentra acreditada por el MINEDUC 

Nivel Global BE-BF 313 2 12 Rechazar Solicitud estudiante no cuenta Nivel Global válido  postgrado (2) o 
postítulo (3) (magister, doctorado o no profesional)/ en el caso de REV debe 
Acreditar calidad de alumno regular en carrera presencial según la Oferta 
Académica/ 

Nivel carrera BJ-BK 313 2 12 Rechazar solicitud por causal de estudios no conducentes a titulo ni grado 

academico de licenciado/ en el caso de REV Rechazar solicitud por causal de 

estudios no conducentes a titulo ni grado academico de licenciado/ 

Cambio de carrera BU-BV 295 20 12 Rechazar Solicitud estudiante cambia de carrera o Institución de Educación 
Superior/ O Revisión de estudiantes con IES 

Tramo sede CG- CH 327    

Tramo 1 CO-CP 311 4 12 Rechazar Solicitud excluye  provincia de santiago, comuna de viña o valparaíso 
para el tramo 1/o REV  Revisión del caso con IES 

Nómina BUMAR CT-CU 327   Sin observaciones 
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4.- ASIGNACIÓN   
 

  

 
4.1. Renovantes y Postulantes de Educación Superior:  

Los siguientes cuadros muestras el resultado de la asignación, según región de IES.  
 

Estudiantes Becados   Estudiantes Pendientes   Estudiantes No Becados 

Región RUT   Región RUT   Región RUT 

Tarapacá 25   Tarapacá 27   Tarapacá 6 

Antofagasta 8   Antofagasta 14   Antofagasta 1 

Atacama 9   Atacama 29   Atacama 6 

Coquimbo 8   Coquimbo 25   Coquimbo 9 

Valparaíso 14   Valparaíso 9   Valparaíso 3 

Maule 20   O'Higgins 1   Maule 9 

Biobío 1   Maule 17   Biobío 1 

Los Lagos 2   Biobío 6   Araucanía 1 

Magallanes 1   Araucanía 3   Magallanes 2 

Metropolitana 17   Magallanes 17   Metropolitana 8 

Los Ríos 2   Metropolitana 4   Arica 1 

Arica 11   Arica 7   Ñuble 1 

Total general 118   Ñuble 2   Total general 48 

    Total general 161     
 
 
4.2 Se dispone de anexos en formato Excel para las nóminas, diferenciado por estado.  
 




